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Medellín,  lunes catorce (14) de enero de dos mil  trece (2013) 
 
 
 
 
 

Acción.  TUTELA  

Demandante(s). DORANCE CASTAÑO ALZATE 

Demandado(s). 
UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS   

Radicado. 05001 33 31 030 2012  00337  00  

Decisión.  Cúmplase 

asunto: 
comunica decisión del honorable tribunal administrativo de 
Antioquia 

 

 
 

 

CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE ANTIOQUIA, en providencia del tres (3) de octubre de dos mil doce (2012) a 

folios  84 a 88, mediante la cual se REVOCA decisión dictada por el JUZGADO 

TREINTA ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÓN, el 12 de septiembre de 2012. 

 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se procederá a pasar el expediente a la 

Oficina de Apoyo Judicial para su correspondiente ARCHIVO. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA BETTY RIVERA GONZALEZ  

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE ENERO DE 2013  fijado a las 8 a.m. 

 
JUAN SEBASTIAN GAVIRIA GOMEZ 

SECRETARIO 

 


